
El expediente estará expuesto durante el plazo de 20 días en la Dirección General de Urba-
nismo y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18,
en Mérida.

Mérida, a 26 de febrero de 2009. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio, F. Javier Gaspar Nieto.

• • •

ANUNCIO de 18 de agosto de 2008 sobre construcción de residencia
geriátrica. Situación: paraje “Peña de Juan Granado”. Promotor: Queserías
del Casar de Cáceres, S.L., en Casar de Cáceres. (2008083510)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Construcción de residencia geriátrica. Situación: paraje “Peña de Juan Granado”. Promotor:
Queserías del Casar de Cáceres, S.L., en Casar de Cáceres.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 18 de agosto de 2008. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio, P.S. Resolución de 25/06/08 (DOE n.º 127, de 02/07/08), El Director General de Arqui-
tectura y Programas Especiales de Vivienda, JOSÉ TIMÓN TIEMBLO.

• • •

CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 21 de enero de 2009 sobre
notificación de resolución por la que se pone fin al procedimiento de
inscripción en el Registro de Demandantes del Plan Especial de Vivienda, al
interesado que se relaciona en el Anexo. (2009081019)

Advertido error material en el anuncio de 21 de enero de 2009, sobre notificación de resolu-
ción por la que se pone fin al procedimiento de inscripción en el Registro de Demandantes
del Plan Especial de Vivienda a los interesados que se relacionan en el Anexo publicado en el
DOE de número 29, de 12 de febrero de 2009, se procede a la siguiente rectificación:
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En la página 3991 en la línea 23 donde dice:

“Jesús José Vallejo Blanco 76208252X 2008-002215”.

No debe decir nada.

• • •

ANUNCIO de 17 de febrero de 2009 sobre instalación de planta fotovoltaica
de 10 MW. Situación: parcelas 210 y 247 del polígono 6. Promotor:
Solynova Energía, S.A., en Zarza la Mayor. (2009080867)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Instalación de planta fotovoltaica de 10 MW. Situación: parcelas 210 y 247 del polígono 6.
Promotor: Solynova Energía, S.A., en Zarza la Mayor.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 17 de febrero de 2009. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio, F. JAVIER GASPAR NIETO.

• • •

ANUNCIO de 25 de febrero de 2009 sobre notificación de acuerdo de incoación
de procedimiento de baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial de
Vivienda, a los interesados que se relacionan en el Anexo. (2009081016)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, del acuerdo de incoación de procedi-
miento de baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial de Vivienda, debido a la resis-
tencia de los interesados (relacionados en el Anexo adjunto) a la compraventa de la vivienda
protegida del Plan Especial de Vivienda, para cuya adquisición fueron llamados como compra-
dores provisionales, y considerando que la publicación del acto en el DOE y, a través de edictos,
en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses legíti-
mos, se procede, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, a la publicación de esta somera indicación del contenido del acto, advirtiendo a
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